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MODELO DE CONVENIO - FAMILIA EXTENSA
El siguiente formulario puede descargarse en la página web www.inau.gub.uy
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MODELO DE CONVENIO - FAMILIA POR AFINIDAD
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El presente manual pretende ser una herramienta de apoyo a las acciones en el  acompañamiento 
a las familias de Tiempo Parcial, Extensas y por Afinidad  como también ser un instrumento 
regulatorio en las situaciones que amerite una derivación  de la familia de acogimiento a otro 
equipo referente territorial.

La intervención de los equipos técnicos se realizará con las familias de acogimiento, los niños, 
niñas y adolescentes y con el núcleo familiar de origen.

El seguimiento y acompañamiento forma parte integral de todo el proceso del acogimiento  
familiar.  El mismo funcionará siempre y cuando, todas las etapas se cumplan adecuadamente: 
en la identificación de una familia, la valoración pertinente, integración y la resolución de la 
situación.

El objetivo es garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
e implica la asunción de un papel activo y de corresponsabilidad entre los distintos actores 
involucrados. 

El equipo debe plantearse una estrategia de intervención según el proyecto de atención integral 
(PAI) para cada niño, niña y adolescente, en tanto el seguimiento y monitoreo debe acompañar 
la evolución y el desarrollo de las líneas planteadas.

Las familias extensas y por afinidad tienen un conocimiento previo del niño/a a acoger y deben 
tener conocimiento del proyecto planteado para el niño/a lo que permitirá trabajar fluidamente 
con el niño y el equipo de seguimiento.

El acompañamiento se debe realizar durante todo el tiempo que dure el acogimiento. Es 
fundamental el acompañamiento cercano por parte de los equipos referentes. El seguimiento 
no es sobre la familia, sino con las familias. Se debe realizar una revisión constante valorando el 
proceso en tiempos adecuados y oportunos.

Se mantendrán contactos frecuentes a los efectos de brindar apoyo, acordar corresponsabilidades 
y orientar sobre las diversas situaciones que se vayan generando entre el niño/a y la familia. 

ETAPAS DEL ACOGIMIENTO
Se podrían identificar diferentes momentos del acogimiento, que demandan especial atención.

1) Identificación de una familia 

2) Momento de la integración 

3) Etapa de consolidación

4) Definición de su resolución definitiva

1) Identificación de una familia para un niño, niña y adolescente

El equipo que viene trabajando con el niño/a, buscará en su entorno más cercano una 
familia que pueda constituirse como Familia de Acogimiento ya sea como Familia Extensa, 
Por Afinidad o de Tiempo Parcial.

MANUAL PARA EL ACOMPAÑAMIENTO,  MONITOREO Y DERIVACIÓN DE 
FAMILIAS EXTENSAS Y POR AFINIDAD.
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2) Momento de la integración 

En la fase previa al acogimiento se habrá explicitado si se trata de un acogimiento con plazo 
acotado y con cierta brevedad o si existen probabilidades de un acogimiento a mediano 
y largo plazo. Esta distinción, aunque no evita todos los imprevistos y modificaciones que 
puedan surgir, orienta sobre las estrategias del acompañamiento. 

En el caso de Familias de Tiempo Parcial, se explicitará el rol que cumple dicha familia 
en el fortalecimiento de las capacidades de cuidado de la familia de origen, evitando su 
separación.

Con el niño: 
Explicarle la propuesta, de manera clara y adaptada a su edad o nivel madurativo, 
qué implica y qué pasos se irán dando. Se le explica la propuesta del acogimiento, 
en qué consiste. La preparación será acorde al perfil del mismo. En la medida de lo 
posible, lo indicado es consultar al niño/a sobre su opinión de la propuesta que se 
realiza. Escuchar y analizar lo que el niño, niña cree que le va a suceder. Facilitar que 
pueda expresar sus miedos e inseguridades. Tener en cuenta los sentimientos del niño, 
niña hacia su familia de origen, así como considerar los vínculos que ha establecido si 
estuvo un tiempo en el centro. Trabajar con él la separación y el cambio.

Con su núcleo familiar de origen: 
Explicar claramente en qué consiste el acogimiento, sus derechos y responsabilidades. 
Qué beneficios tiene para el niño/a. Clarificar dudas, temores, dejar en claro que la 
propuesta es transitoria y cuáles son sus nuevas responsabilidades y las estrategias 
planteadas por el equipo para acompañar a dicha familia. Trabajar con ellos fortaleciendo 
sus capacidades de cuidado. 

Con la familia de acogimiento: 
Se trabaja sobre la propuesta específica planteada para el niño/a (PAI), las características 
generales y las particularidades de su familia de origen, con el objetivo de que dicha 
información ayude a la familia a entender la situación global del niño/a y se prepare 
para entenderlo y recibirlo adecuadamente. 

Los encuentros
El conocimiento previo de los niños con las familias hacen que los primeros encuentros 
se den muchas veces en los propios domicilios, realizando una integración más rápida.

En algunas situaciones se debe consolidar el vínculo  y reorganizar el nuevo rol de la 
familia ya que será de mayor responsabilidad, por lo tanto el acompañamiento en los 
primeros encuentros deberá fortalecer el vínculo e ir identificando las necesidades y la 
evolución del proceso adaptativo.

Firma del convenio 
Se llevará a cabo la firma del convenio con INAU, donde se explicitan compromisos 
asumidos, datos, tiempos, BPC y responsabilidades de ambas partes.

3) Etapa de consolidación

En esta etapa ya se ha establecido un relacionamiento cotidiano con la familia de acogimiento 
y se han acordado todos los aspectos relevantes para el desarrollo pleno del niño/a, tales 
como: educación, salud, actividades recreativas, culturales y/o deportivas, tratamientos en 
salud si son necesarios, entre otros.

Durante los primeros tiempos es conveniente que – los responsables del seguimiento- 
sostengan encuentros frecuentes, preferentemente en la casa de la familia de acogimiento. 
Estos tiempos se irán espaciando más adelante, o requerirán más intensidad ante situaciones 
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que pudieran surgir. 

También acompañarán en las visitas con su familia de origen, la preparación y las 
repercusiones posteriores, tomando en cuenta lo importante de esta etapa y lo que se 
despliega afectivamente en estas instancias.

En aquellos casos que se prevé que el reintegro del niño/a o adolescente al núcleo familiar 
de origen será muy dificultoso en el corto plazo, se propiciarán – siempre que sea posible- 
todas aquellas instancias que faciliten mantener un vínculo fluido con su familia.  

4) Definición de su resolución definitiva

Es importante contar con el conocimiento y preparación de todos los intervinientes 
y principalmente de los niños/as, teniendo en cuenta los tiempos, sus sentimientos y 
opiniones.

Esta etapa es parte del proceso y la continuidad del acogimiento. Es la concreción de lo 
que se ha explicitado a lo largo del acompañamiento y de lo trabajado durante el período 
que duró la convivencia, por lo tanto no debe darse de forma abrupta, ni vivida como una 
etapa traumática o de crisis, debe generarse con el menor costo afectivo posible. Todas 
las partes involucradas deben transitar esta etapa como un aprendizaje y experiencia de 
vida enriquecedora.

Que se dé de esta manera dependerá de cómo se realizó el seguimiento y acompañamiento 
a lo largo del acogimiento y de la claridad con que se explicitó el proyecto de cada niño, 
niña o adolescente y las etapas planteadas para concretarse.

Es importante considerar que este paso no significa un corte definitivo, sino como el 
retorno a una situación deseable y esperable, que no siempre supone una separación 
definitiva con la familia de acogimiento cuando se ha establecido un vínculo significativo 
para todos.

Se debe transmitir claramente al niño que -siempre que sea deseado-, va a mantener 
vínculo con la familia de acogida y contará con los apoyos institucionales que requiera.

De la misma manera deberá prepararse y apoyar a la familia para esta separación.

Si bien es deseable que el vínculo se mantenga, el “momento del corte” significa un 
momento de gran ansiedad, por lo que se sugiere analizar y delimitar cuál es el nuevo rol 
que pueda pasar a cumplir la familia en relación a ese niño/a que ayude a fijar algunos 
criterios para el nuevo escenario.

Dependerá del perfil de cada niño/a y de cada familia el apoyo que se deberá brindar. 

Con  su núcleo familiar de origen 
En caso de que el niño/a vuelva con su núcleo familiar se deberá acompañar en el 
retorno. Será necesario fortalecer a la familia en sus capacidades y lograr un equilibrio 
entre acompañar cuando sea necesario y realizar un oportuno corte en la intervención 
cuando la familia haya recuperado sus capacidades de cuidado.

Asimismo se trabajará sobre el nuevo rol que cumple ahora la familia de acogimiento 
y las posibilidades de que el niño/a mantenga ese vínculo en la medida que sea de 
interés del niño y de la familia de acogimiento.
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DERIVACIONES 

Las derivaciones  de las familias de acogimiento hacia otro equipo referente  se dan como 
respuesta a las necesidades de atención que requieren los niños niñas y adolescentes,  según 
su etapa de desarrollo y situación que atraviesan.  Estas derivaciones  pueden darse desde 
proyectos del Sistema de Protección de 24hs a proyectos de atención de Tiempo Parcial así 
como entre proyectos de atención de Tiempo Parcial;  dentro de una misma región, de un 
mismo departamento o de un departamento a otro. 

El equipo que deriva coordinará con el equipo que asumirá la atención de los niños, niñas y 
adolescentes, brindando toda la información pertinente y realizará el pasaje del acompañamiento 
y monitoreo de la familia, según reglamento vigente. El nuevo equipo deberá hacer las gestiones 
administrativas  correspondientes y registrará los cambios en el sistema de información de 
INAU (SIPI).

Es responsabilidad de los equipos, tanto de gestión oficial como de convenio, hacer los 
acompañamientos de las familias de acogimiento, garantizando las trayectorias de protección de 
los niños, niñas y adolescentes y según los marcos regulatorios institucionales del Acogimiento 
Familiar.  
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MANUAL PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO Y 

MONITOREO
FAMILIA AMIGA
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El presente manual pretende ser una herramienta de apoyo a las acciones de acompañamiento a 
las Familias Amigas. 

El seguimiento y acompañamiento forma parte integral de todo el proceso de acogimiento  
familiar.  El mismo funcionará siempre y cuando, todas las etapas se cumplan adecuadamente 
(promoción, captación, valoración, integración, seguimiento, acompañamiento y resolución de la 
situación).

La intervención de los equipos técnicos se realizará con las familias de acogimiento, los niños, 
niñas y adolescentes y con las familias de origen.

El objetivo es garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
e implica la asunción de un papel activo y de corresponsabilidad entre los distintos actores 
involucrados. 

El equipo debe plantearse una estrategia de intervención según el proyecto de atención integral 
(PAI) para cada niño/a, en tanto el seguimiento y monitoreo debe acompañar la evolución y el 
desarrollo de las líneas planteadas.

Las familias deben tener conocimiento y sentirse parte del proyecto del niño que acogen, lo que 
permitirá trabajar fluidamente con el niño y el equipo de seguimiento.

El acompañamiento se debe realizar durante todo el tiempo que dure el acogimiento. Es 
fundamental el acompañamiento cercano por parte de los equipos referentes. El seguimiento 
no es sobre la familia, sino con las familias. Se debe realizar una revisión constante valorando el 
proceso en tiempos adecuados y oportunos.

Los contactos serán frecuentes con el objetivo de brindar apoyo, acordar acciones y orientar 
sobre las diversas situaciones que se generen entre los niños/as y las familias. 

ETAPAS DEL ACOGIMIENTO
Se podrán identificar diferentes momentos del acogimiento, que demandan especial atención.

1) Identificación de una familia para un niño, niña y adolescente

2) Momento de la integración 

3) Etapa de consolidación

4) Definición de resolución definitiva para la situación

1) Identificación de una familia para un niño, niña y adolescente 

Es una tarea que realizan los dos equipos en conjunto, el que conoce al niño/a y el que 
valoró a la familia. Se diseñan diferentes estrategias- reuniones, intercambio de informes, 
etc.-  que pongan en conocimiento las necesidades, características y capacidades de los 
niños/as y de la familia.

MANUAL PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO DE LAS FAMILIAS 
AMIGAS
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2) Momento de la integración 

En la fase previa al acogimiento se habrá explicitado si se trata de un acogimiento con plazo 
acotado y con cierta brevedad o si existen probabilidades de un acogimiento a mediano 
y largo plazo. Esta distinción, aunque no evita todos los imprevistos y modificaciones que 
puedan surgir, orienta sobre las estrategias del acompañamiento. 

El momento del encuentro comienza antes de concretarse efectivamente, se señalan a 
continuación actividades preparatorias imprescindibles.

Con el niño, niña y adolecente 
Explicarle la propuesta, de manera clara y adaptada a su edad o nivel madurativo, qué 
implica y que pasos se irán dando. Se le explica la propuesta del acogimiento, en qué 
consiste, se transmite sobre las características de la familia que lo acogerá, cómo está 
integrada, se le puede mostrar fotos. La preparación será acorde al perfil del mismo. 
En la medida de lo posible, lo indicado es consultar al niño/a sobre su opinión de 
la propuesta que se realiza. Escuchar y analizar lo que el niño, niña cree que le va a 
suceder. Facilitar que pueda expresar sus miedos e inseguridades. Tener en cuenta los 
sentimientos del niño, niña hacia su familia de origen, así como considerar los vínculos 
que ha establecido si estuvo un tiempo en el centro. Trabajar con él la separación y el 
cambio.

Con la familia de origen
Explicar claramente en qué consiste el acogimiento, sus derechos y responsabilidades. 
Qué beneficios tiene para el niño/a. Clarificar dudas, temores, dejar en claro que la 
propuesta es transitoria y cuáles son sus nuevas responsabilidades y las estrategias 
planteadas por el equipo para acompañar a dicha familia. Trabajar con ellos fortaleciendo 
sus capacidades de cuidado. 

Con la familia de acogimiento
Se trabaja sobre la propuesta específica planteada para el niño/a (PAI), las 
características generales y las particularidades de su familia de origen, con el 
objetivo de que dicha información ayude a la familia a entender la situación global 
del niño/a y se prepare para entenderlo y recibirlo adecuadamente. Trabajar sobre la 
comprensión y aceptación de la historia de vida del niño, niña o adolescente. Brindarle 
información sobre características personales, aspectos de su desarrollo cognitivo y 
general, habilidades, peculiaridades, aspectos de la cotidianeidad (todo dato que no lo 
estigmatice). Explicar que conductas puede desplegar el niño/a en los primeros días 
del acogimiento y sus posibles causas. Brindar asesoramiento de cómo manejarlas. 
Destacar la importancia de la flexibilidad y sensibilidad ante las mismas.

Los encuentros 
Los encuentros se darán en primera instancia entre el niño/a y la familia de acogimiento 
en presencia de sus referentes.

Se recomienda que los encuentros sean graduales y los primeros encuentros en el 
lugar donde reside el niño/a. Luego podrán ir compartiendo encuentros fuera de la 
institución y más tarde momentos en la casa de la nueva familia.

Es importante administrar de manera gradual los tiempos y tener presente que la 
función del acompañamiento es fortalecer el encuentro y darles a las familias y los 
niños soportes que puedan ir estableciendo vínculos confiables e ir identificando las 
necesidades y la evolución.

En el momento de la integración los niños/as llevarán sus pertenencias y los objetos 
personales.
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En el caso de que la familia de origen esté presente se valorará la pertinencia de que 
se conozcan entre sí, siempre y cuando se valore como positivo para cada niño/a. De 
concretarse se definirán las estrategias y objetivos de cada encuentro.

Firma del convenio 
Se llevará a cabo la firma del convenio con INAU, donde se explicitan compromisos 
asumidos, datos, tiempos, BPC y responsabilidades de todas las partes.

3) Etapa de consolidación

En esta etapa ya se ha establecido un relacionamiento cotidiano con la familia de acogimiento 
y se han acordado todos los aspectos relevantes para el desarrollo pleno del niño/a, tales 
como: educación, salud, actividades recreativas, culturales y/o deportivas, tratamientos en 
salud si son necesarios, entre otros.

Durante los primeros tiempos es conveniente que – los responsables del seguimiento- 
sostengan encuentros frecuentes, preferentemente en la casa de la familia de acogimiento. 
Estos tiempos se irán espaciando más adelante, o requerirán más intensidad ante situaciones 
que pudieran surgir. 

También acompañarán en las visitas con su familia de origen, la preparación y las 
repercusiones posteriores, tomando en cuenta lo importante de esta etapa y lo que se 
despliega afectivamente en estas instancias.

En aquellos casos que se prevé que el reintegro del niño/a o adolescente al núcleo familiar 
de origen será muy dificultoso en el corto plazo, se propiciarán – siempre que sea posible- 
todas aquellas instancias que faciliten mantener un vínculo fluido con su familia.  

4) Definición de su resolución definitiva

Es importante contar con el conocimiento y preparación de todos los intervinientes 
y principalmente de los niños/as, teniendo en cuenta los tiempos, sus sentimientos y 
opiniones.

Esta etapa es parte del proceso y la continuidad del acogimiento. Es la concreción de lo 
que se ha explicitado a lo largo del acompañamiento y de lo trabajado durante el período 
que duró la convivencia, por lo tanto no debe darse de forma abrupta, ni vivida como una 
etapa traumática o de crisis, debe generarse con el menor costo afectivo posible. Todas 
las partes involucradas deben transitar esta etapa como un aprendizaje y experiencia de 
vida enriquecedora.

Que se dé de esta manera dependerá de cómo se realizó el seguimiento y acompañamiento 
a lo largo del acogimiento y de la claridad con que se explicitó el proyecto de cada niño, 
niña o adolescente y las etapas plantadas para concretarse.

Es importante considerar que este paso no significa un corte definitivo, sino como el 
retorno a una situación deseable y esperable, que no siempre supone una separación 
definitiva con la familia de acogimiento cuando se ha establecido un vínculo significativo 
para todos.

Se debe transmitir claramente al niño, niño o adolescente que -siempre que sea deseado-, 
va a mantener vínculo con la familia de acogida y contará con los apoyos institucionales 
que requiera.
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De la misma manera deberá prepararse y apoyar a la familia para esta separación.

Si bien es deseable que el vínculo se mantenga, el “momento del corte” significa un 
momento de gran ansiedad, por lo que se sugiere analizar y delimitar cuál es el nuevo 
rol que pueda pasar a cumplir la familia en relación a ese niño/a que ayude a fijar algunos 
criterios para el nuevo escenario.

Dependerá del perfil de cada niño/a y de cada familia el apoyo que se deberá brindar. 

La familia de acogimiento continuará recibiendo niños/as si así lo desean y en el tiempo que 
ellos estipulen. Pudiendo quedar pendiente hasta la concreción de un nuevo acogimiento.

Con la familia de origen 
En caso de que el niño/a vuelva con su familia de origen, se deberá acompañar en el 
retorno. Será necesario fortalecer a la familia en sus capacidades y lograr un equilibrio 
entre acompañar cuando sea necesario y realizar un oportuno corte en la intervención 
cuando la familia haya recuperado sus capacidades de cuidado.

Asimismo se trabajará sobre el nuevo rol que cumple ahora la familia de acogimiento 
y las posibilidades de que el niño/a mantenga ese vínculo en la medida que sea de 
interés del niño y de la familia de acogimiento.

Integración a una familia adoptiva 
Los equipos intervinientes coordinarán acciones orientadas a propiciar un adecuado 
proceso de integración a la  familia adoptiva  respetando el interés superior del niño.
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PAUTA DE ACOMPAÑAMIENTO 
Y MONITOREO DE FAMILIAS DE 

ACOGIMIENTO FAMILIAR
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PAUTA DE ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO DE FAMILIAS DE ACOGIMIENTO 
FAMILIAR
El siguiente formulario puede descargarse en la página web www.inau.gub.uy
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RELACIONAMIENTO CON EL EQUIPO REFERENTE: 

lC6mo se vincula la familia con el equipo referente? (consulta, sugiere, 

propone oportunamente) 

lAcepta orientaciones y senalamientos? 

lCumple con lo acordado y/o senalado oportunamente? 

RELACIONAMIENTO CON SU ENTORNO: 

lla familia mantiene una vida social activa? 

lC6mo es la relaci6n con su entorno barrial y los centros educativos? 

lC6mo utilizan su tiempo libre? 

lCuentan con redes familiares y de amigos? 
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